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Resumen 

Este trabajo tiene como objetivo analizar el proceso de adopción de una 

iniciativa de Responsabilidad Social Corporativa (RSC), el Pacto Mundial de 

Naciones Unidas –UNGC-, en una entidad financiera española. Para tal fin se 

realizaron entrevistas semi-estructuradas con directivos, trabajadores y clientes 

de la entidad. Del análisis realizado se constata que tan solo los profesionales 

del ámbito específico de la RSC de la organización analizada tienen un 

conocimiento adecuado de la iniciativa adoptada, al tiempo que el resto de 

profesionales no tienen prácticamente conocimiento alguno al respecto, incluso 

entre profesionales como los contables que deberían tener un claro 

conocimiento de cara a la elaboración de las memorias de sostenibilidad. Como 

resultado, la investigación también aporta evidencias sobre la adopción 

ceremonial del Pacto Mundial de NU, poniendo de manifiesto las fricciones 

internas existentes en una entidad que hasta fechas muy recientes destacaba 

en el sector bancario español por el número de reconocimientos externos 

obtenidos, que premiaban sus prácticas de sostenibilidad.  
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1. Introducción 

A pesar del rápido incremento experimentado en la primera década del siglo 

XXI en el número de entidades que implantan sistemas y códigos de conducta 

socialmente responsables (Rasche, 2009), el conocimiento sobre las razones 

que promueven estas prácticas sigue siendo reducido (Jamali, 2010). Este 

trabajo, se centra en el análisis y el estudio del proceso de implantación de una 

de estas iniciativas: el Pacto Mundial de Naciones Unidas –UNGC-, con 

diferencia la mayor propuesta voluntaria de CSR del mundo (Kell, 2013; 

Rasche et al, 2012; Ruggie, 2004b). En el ámbito internacional las 

organizaciones españolas han sido las más activas en su adopción, y sin 

embargo el número de estudios conducidos hasta la fecha con objeto de 

analizar este fenómeno sigue siendo reducido, con las excepciones de Ayuso y 

Roca (2010), Arevalo et al. (2013) y Garayar y Calvo (2012). 

Este artículo tiene como objetivo principal arrojar luz sobre el proceso de 

implantación del UNGC en una entidad financiera española, un caso que fue 

seleccionado por varias razones. La entidad, y según el “Monitor IBEX RSC” 

que publicaba KPMG, destacaba por sus prácticas en responsabilidad social 

(KPMG, 2011). Adicionalmente había obtenido importantes premios (“Mejor 

solución española de RSC” en el primer RSC MarketPlace, organizado por 

Forética) y su memoria de responsabilidad social había sido galardonada con el 

“Premio a la mejor memoria de sostenibilidad de las empresas españolas” que 

conceden el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) y la 

Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas –AECA-. 

Finalmente, cumplía la condición de organización asociada al Pacto Mundial, 

como socio fundador de la iniciativa, lo que denotaba una alta motivación en la 

implantación de los diez Principios. 

El trabajo está estructurado de la siguiente forma. Tras esta introducción el 

segundo apartado analiza la iniciativa de Naciones Unidas y presenta una 

revisión de la literatura más relevante relacionada con su adopción, 

destacándose la ausencia de trabajos que hayan analizado la posible 

disociación en la implantación de este instrumento para la RSC. El tercer  

apartado sintetiza la metodología empleada, mientras que el cuarto presenta 

los resultados del estudio. En el quinto y último apartado se recogen la 
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discusión y conclusiones del trabajo, así como sus limitaciones y las futuras 

líneas de investigación establecidas. 

2. Revisión de la literatura 

Desde su lanzamiento en julio de 2000 UNGC ha captado la atención de 

numerosas organizaciones, contando actualmente (febrero-2014) con más de 

12.000 adhesiones, lo que la convierte en la mayor propuesta de 

responsabilidad social del mundo (Ruggie, 2004a). En la literatura profesional 

(Accenture y UNGC, 2010; McKinsey&Company, 2004, 2007) y académica 

(Vormedal, 2005; Cetindamar y Husoy, 2007; Bennie et al, 2007; Janney et al, 

2009; Runhaar y Lafferty, 2009; Byrd, 2009; Perez-Batres et al, 2010 y 2011; 

Ayuso y Roca, 2010; Ayuso y Mutis, 2010; Garayar y Calvo, 2012; y Arevalo et 

al, 2013) han sido diversos los trabajos que han tenido por objetivo analizar las 

razones de su gran aceptación. Asimismo, la propia Oficina del Pacto Mundial 

ha llevado a cabo hasta la fecha diversos estudios con objeto de conocer las 

motivaciones e implicaciones relacionadas con la implantación de la guía 

(UNGCO, 2007, 2009, 2010, 2012 y 2013).  

La mayor parte de estos trabajos han tenido como objetivo analizar la 

motivación que lleva a las empresas a adoptar esta iniciativa (Bennie et al, 

2007; Janney et al, 2009; Byrd, 2009). En la literatura se destaca como 

principales motivaciones las de mejorar la reputación y la de aumentar la 

satisfacción de los empleados (Runhaar y Lafferty, 2009), así como la mejora la 

imagen de la organización (Cetindamar y Husoy, 2007; Runhaar y Lafferty, 

2009; Ayuso y Roca, 2010). Aunque algunos otros trabajos hayan resaltado 

razones de carácter ético, de carácter económico o una combinación de ambas 

(Cetindamar y Husoy, 2007; Runhaar y Lafferty, 2009) no existe todavía un 

claro consenso sobre las motivaciones que han impulsado su adopción. 

Análogamente, se analizan también los beneficios de esta iniciativa, entre las 

que se suelen mencionar también la mejora de la imagen corporativa, la opción 

diferenciar la organización de la competencia, el aprendizaje de mejores 

prácticas, la obtención de ventajas competitivas o el facilitar cambios 

estratégicos al implementar los Principios (Waddock et al, 2008; Ayuso y Roca, 

2010; Arevalo et al, 2013). Aunque en ninguno de los trabajos revisados se 

mencione, este tipo de estudios que tienen como fin analizar las motivaciones y 

los beneficios de la adopción de una iniciativa de RSC han podido estar 
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influenciados por el sesgo de deseabilidad social relacionado con los intereses 

personales de los encuestados (Heras-Saizarbitoria y Boiral, 2013), ya que 

todos ellos están basados en las opiniones manifestadas por directivos, 

ejecutivos o responsables de RSC. 

Tal y como lo subrayan Gilbert y Rasche (2007), la comunidad académica se 

presenta notablemente silenciosa en cuanto a la evaluación crítica de las 

iniciativas voluntarias en general, y el Pacto Mundial en particular. Afirman Kell 

y Levin (2004) que uno de los principales problemas que presenta la iniciativa 

radica en su dificultad a la hora de medir y comunicar los impactos sociales y 

medioambientales de las organizaciones adheridas. Adicionalmente, el enfoque 

bluewashing de las empresas participantes, más interesadas en realzar su 

imagen y su legitimidad que en mejorar las normas sociales y 

medioambientales globales (Corporate Europe Observatory, 2009), han 

demostrado ser el principal foco de crítica (Whitehouse, 2003).  

Los trabajos de corte más crítico, han puesto de manifiesto adopciones 

simbólicas (Bennie et al, 2007; Jamali, 2010; Garayar y Calvo, 2012) 

denotando una disociación estructural o conformidad ceremonial en su 

implantación (Egels-Zandén y Kallifatides, 2009), ya que en ocasiones han sido 

las organizaciones pertenecientes a sectores ecológicamente más sensibles 

(Garayar y Calvo, 2012) o las empresas con mayores riesgos de conflictos 

medioambientales y sociales (Bennie et al, 2007), las más motivadas en su 

adopción.  

Para Behnam y MacLean (2011) ciertas iniciativas de RSC son más propensas 

que otras a ser adoptadas simbólicamente que otras, tal es el caso del Pacto 

Mundial. La falta de claridad de los Principios, el bajo coste de su adopción, la 

falta de sistemas de control de su implantación efectivos y, la inexistencia de 

procedimientos de verificación (UNRISD, 2000; Utting, 2002; UNJIU, 2010) 

hacen del UNGC una iniciativa predispuesta a ser adoptada pero no implantada 

en las prácticas day-to-day de las organizaciones (Behnam y MacLean, 2011). 

Este trabajo tiene como objetivo aportar evidencias sobre las razones que 

explican la adopción de la guía de Naciones Unidas, a través del estudio del 

caso de una organización financiera, con objeto de determinar si la adopción de 

la iniciativa ha sido simbólica y por lo tanto ha existido una disociación 

estructural en su implantación. 
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3. Metodología 

Para abordar la cuestión planteada, se diseñó un estudio empírico, de carácter 

cualitativo basado en un profundo estudio de caso (Yin, 2009). Esta 

metodología fue seleccionada debido a su conveniencia al analizar el complejo 

proceso de implantación del Pacto Mundial, en el que interactúan diversos 

agentes y actores con diversas motivaciones. Se planteó una investigación de 

carácter exploratoria, para facilitar la comprensión y una mayor penetración del 

sujeto objeto de estudio (Eisenhardt, 1989). A la hora de seleccionar el caso se 

decidió seleccionar una organización española que hubiera participado desde 

el principio en dicha iniciativa, a poder ser una organización fundadora del 

Pacto Mundial en España. En la base de datos del Red Española del Pacto 

Mundial se listaron las organizaciones que cumplían los criterios señalados. Se 

seleccionó el caso objeto de estudio por varias razones; en primer lugar, 

cumplía la condición de organización asociada al Pacto Mundial, y como socio 

fundador de dicha iniciativa. En segundo lugar, la entidad había obtenido 

importantes premios, como “Mejor solución española de RSC” en el primer 

RSC MarketPlace, organizado por Forética (foro de empresas y profesionales 

que evalúa la gestión ética de las empresas). También su memoria de 

responsabilidad social había sido galardonada con el “Premio a la mejor 

memoria de sostenibilidad de las empresas españolas” que conceden el 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) y la Asociación 

Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA). Gracias a 

esos premios, había sido invitada a presentar su modelo de gestión orientado 

al cliente en el foro Corporate Responsability Reporting Summit and Awards 

2008, organizado en Berlín por Ethical Corporation, grupo editorial organizador 

de los principales eventos a escala mundial sobre responsabilidad social.  

De cara a realizar el estudio de caso se planificaron una serie de entrevistas 

personales semi-estructuradas con cuatro grupos de agentes involucrados: 

directivos con un alto conocimiento de la RSC; directivos no directamente 

relacionados con el departamento de RSC; empleados; y, clientes. Las 

entrevistas personales en profundidad se realizaron entre septiembre de 2010 y 

enero de 2011. Siguiendo la metodología de Adams (2002) las entrevistas (con 

una duración media de 42 minutos) fueron grabadas en su totalidad y 

transcritas textualmente. Asimismo, se realizó un intenso análisis de 
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documentos de la empresa, tanto de carácter público como interno. Entre todos 

estos documentos analizados cabe destacar las memorias de sostenibilidad 

publicadas por la organización objeto de escrutinio.  

Las entrevistas con los directivos se realizaron en las oficinas centrales de la 

empresa analizada. Con el resto de partícipes las entrevistas se realizaron en 

cafeterías tranquilas y lugares similares, de forma que los entrevistados no se 

sintieran presionados, tal y como se recomienda en la literatura (Alvesson, 

2013). Antes de dar comienzo a las entrevistas se trató el tema de la 

confidencialidad de la información. Los directivos no señalaron pegas para que 

el nombre de la empresa fuera nombrado en los posibles resultados del 

estudio, si bien en el presente trabajo se ha optado por no hacerlo explícito. Por 

razones de confidencialidad acordada con los entrevistados que participaron en 

el estudio, todos los nombres de los participantes son ficticios. 

4. Resultados 

4.1. Contexto y evolución de la política sobre RSC de la organización 

objeto de estudio 

La organización objeto de estudio se creó en el año 2000, fruto de la fusión de 

otras dos entidades financieras fundadas en 1872 y en 1921, respectivamente. 

Tras la incorporación de una nueva estructura directiva la organización 

comenzó en 2002 un período de fuerte crecimiento, en el que se produjo una 

reorientación del servicio al sector particular y al sector empresarial, en la ola 

de gran crecimiento experimentado por las entidades financieras españolas, en 

gran medida alentado por la enorme burbuja inmobiliaria que se fue gestando 

en dichos años. Así, a finales de 2009, la organización contaba con una red de 

336 sucursales que prestaba servicio a cerca de 600.000 clientes.  

A partir del año 2004, la implantación de iniciativas RSC fue creciente (tabla 1) 

y fruto de ello la entidad comienza con la elaboración de su primera memoria 

de responsabilidad social, tomando como guía modelo la GRI, y teniendo como 

objetivo la presentación en el máximo nivel, in accordance. Para la redacción 

de la primera memoria, contaron con la ayuda de un despacho de 

comunicación, aunque la experiencia no fue del todo satisfactoria. En esa 

época, sorprende señalar que el departamento de responsabilidad social 

estaba constituido únicamente por el entrevistado nº 1, un profesional que 

procedía del ámbito de la lingüística con nula formación en el área. Es en ésta 
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época cuando se adhieren al Pacto Mundial, e implantan los Principios de 

Ecuador.  

Tabla 1 aquí 

En el 2006 ven la necesidad de la certificación ambiental, por lo que acreditan 

bajo la norma ISO 14001 y la EFQM toda la gestión, y deciden implantar la 

norma española SGE21. Además, como firmantes asociados al Pacto Mundial, 

incluyen una clausula en todos los contratos con sus proveedores donde se les 

pide su compromiso con el Pacto. Asimismo, tomando en consideración la 

experiencia que estaban adquiriendo en materia de responsabilidad social, al 

subdirector general, en 2007 “casi como soñando” (directivo nº3), se le ocurre 

la idea de apoyar a las pymes clientes en la elaboración de sus memorias de 

sostenibilidad, iniciativa que resultó ser muy exitosa. En el 2010, además de la 

memoria de responsabilidad social según el modelo GRI, y en formato XBRL, 

también presentan el Cuadro Central de Indicadores –CCI-, y lo auditan 

respecto a la ISAE-3000, y a la AA1000. También auditan la memoria GRI, 

obteniendo la máxima calificación A+ GRI Checked, con un nivel de 

aseguramiento razonable para toda la memoria. La agencia alemana OEKOM 

Research, analiza la entidad y la incluye en su rating de sostenibilidad, 

recomendándola como objeto de inversiones socialmente responsables. 

Todo este impulso a la RSC coincidió en el tiempo con una fuerte 

reorganización estratégica de la entidad financiera. Desde la literatura que 

ensalza sus bondades de forma poco matizada y la organización es vista como 

una organización dinámica e innovadora (Ayuso et al, 2006), que en dicha 

época de expansión se caracterizó por lanzar “un nuevo producto por semana, 

orientado a un amplio abanico de segmentos diferenciados (gente joven, niños, 

emprendedores, inmigrantes,…etc.) además de opciones de financiación bajo 

criterios medioambientales” (Ayuso et al, 2006; p. 11).  

Fruto de toda esta labor, la organización objeto de estudio se ha caracterizado 

en todos estos años de expansión financiera por ser una de las entidades del 

sector con mayor número de reconocimientos y premios relacionados con la 

RSC. Así, entre otros, cabe mencionar los siguientes reconocimientos: 

- Forética 2007-2008: Mejor solución española de RSC. 

- Fundación Empresa y Sociedad: Premio Empresa y Sociedad 2008. 

- ESADE: Premio al mejor reposicionamiento de marca 
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- ICJCE: Mejor Memoria de Sostenibilidad. 

-Finantial Innovation Awards 2009: Best Corporate Social or Environmental 

Responsibility Programme, concedido por IFS School of Finance, de Londres.  

De hecho, este caso ha sido estudiado en importantes universidades de todo el 

mundo: Estados Unidos (Georgetown, George Washington, Stern y Wharton), 

México (IPADE), Francia (Insead), y España (IESE, ESADE y San Telmo) 

(información extraída de una memoria de sostenibilidad de la entidad).  

4.2. Motivación para la adopción de iniciativas RSC  

Una de las iniciativas claves, de acuerdo a las personas entrevistadas y a los 

documentos analizados, está relacionada con informar a los clientes sobre la 

cantidad de dinero que la entidad ganaba con cada uno de ellos y ofrecerles la 

oportunidad de destinar parte de este importe a proyectos 

sociales/ambientales. De las entrevistas llevadas a cabo y del análisis en 

profundidad de los documentos de la organización disponibles de deduce que 

la orientación y la adopción de esta iniciativa de RSC en la organización ha 

sido motivada por la idea de utilizar esta vía para lograr una clara estrategia de 

diferenciación competitiva permitiendo generar recursos tanto para sí misma 

como para un importante número de asociaciones: 

“Es una forma de ampliar volumen de negocio. Es marketing puro. Eso 

es marketing puro. El que las asociaciones trabajen con su base significa 

automáticamente que nosotros vamos a aumentar el número de clientes. 

Es automático. Si ampliamos nuestra base de clientes, automáticamente 

esos clientes votan o apoyan a su propio proyecto a su propia 

asociación, la asociación consigue más dinero, más recursos, nosotros 

más clientes,… y al final es un efecto con el cual salimos beneficiados 

ambas partes” (directivo nº 3). 

Mediante la estrategia previamente señalada, a través de las ONGs y 

entidades sin ánimo de lucro, la entidad cuenta con una plantilla de ciento 

setenta comerciales que participan en las actividades que se realizan en las 

oficinas. De un lado, en ellos se explica cómo se puede participar en un 

proyecto determinado, o cómo se puede ayudar a una organización social 

determinada. De otro, sirven como estrategia de captación de clientes. 

Mediante esta estrategia comercial, la organización obtuvo unos resultados 

impensables en otras organizaciones del sector. 
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“Nuestro ritmo está siendo altísimo. Este año llevamos más de doce mil 

clientes captados de esta forma. Es gente que no le importa trabajar con 

[Nombre de la organización omitido]  en vez de con otra caja o con otro 

banco, porque sabe que aquí parte de su dinero va a ir a la asociación 

de la que él es miembro” (directivo nº 2). 

Sin embargo, tal y como lo manifestaban varios de los clientes entrevistados 

“más que saber el beneficio que he generado, y destinar tantísimo dinero para 

otros, yo hubiera preferido que ganaran menos conmigo”. Al respecto, todos los 

clientes entrevistados coincidían al afirmar que el coste de los servicios de la 

entidad se había encarecido.  

4.3. Adopción del GC en la organización objeto de estudio 

El directivo nº1, no resaltó mayores problemas en la implantación de los 

Principios del GC, salvo aspectos relacionados con la revelación de la 

información sobre responsabilidad social y con los problemas a la hora de 

comparar este tipo de  información entre distintas organizaciones. Se ha de 

aclarar que esta persona, junto con otro directivo que pasó a colaborar con él 

en el departamento denominado de “Innovación y Desarrollo Estratégico”, en 

unos pocos años tuvo que establecer todo un andamiaje interno relacionado 

con la RSC en la organización analizada. Así, establecieron un departamento 

independiente de RSC, con unas funciones determinadas y  unos objetivos 

determinados. Es por tanto muy lógico ver que tienen una perspectiva tan 

diferente, puesto que unos juegan el papel de proveedores del GC y de otras 

iniciativas de RSC, mientras que otros juegan el papel difusores de dichas 

iniciativas. En palabras de uno de los entrevistados que formaba parte del 

equipo de RSC: 

“Tienes que tener dimensión RSC… [Pero] No son solo cuestiones 

genéricas, sino por fin te tienes que sentar con los del departamento de 

créditos y decir; bueno, a ver cómo implantamos esto“(directivo nº1). 

Si bien los responsables de la adopción del UNGC recibieron la colaboración 

puntual de algunas consultoras de primer nivel en materia de responsabilidad 

social, que les ofrecían asesoramiento y ayuda para implantar sistemas de 

evaluación de créditos ambientales, o para superar ratings de sostenibilidad, o 

para articular sistemas de diálogo con distintos grupos de interés. Por otra 
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parte, para la organización fue relevante el conocer qué estaban haciendo otras 

entidades del sector: 

“Me acuerdo que leías con interés las memorias de otras entidades, 

había jornadas en CECA de implementación de la RSC. Un día hablaba 

el de [nombre de otro banco español omitido], te explicaban sus casos… 

y en aquel momento, en 2005 era muy importante oírles” (directivo nº1). 

Los principales problemas aludidos por los entrevistados están más 

relacionados con aspectos técnicos de la adopción del UNGC, tales como la 

dificultad de redactar las memorias de sostenibilidad, la dificultad de elaborar 

índices esenciales de medición de la RSC, la falta de adecuación de los 

programas informáticos a las nuevas necesidades de evaluación ambiental, o 

el establecimiento de indicadores suficientemente informativos o genéricos a 

incluir en los expedientes de concesión de créditos. U obstáculos con mayor o 

menor grado de banalidad como los que surgieron en la entidad a la hora de 

tener que adoptar medidas como las relacionadas con el reciclado de papel: 

“Para montar eso (reciclar y cuantificar el papel reciclado) tuvimos que estar 

unos meses pensando… y tanteando en un sitio, y en otro. Y por fin lo tienes 

que inventar tú. Son como pequeños obstáculos… pero no hay más” (directivo 

nº1). 

Sin embargo al preguntar a los otros dos gestores sobre el UNGC y la 

implantación de los Principios, obtuvimos las siguientes respuestas. Según el 

directivo nº2 “Lo conozco por las distintas notas que nos ha pasado [nombre 

omitido, se refiere al directivo nº1] a la parte comercial. Veo que es una serie 

de… de derechos…. De compromisos en materia de derechos humanos... Pero 

bueno, no…  no lo dominamos, y seguro que en nuestra oficina no estamos 

hablando del Pacto Mundial”. La respuesta del tercer gestor fue más 

clarificadora: “Bueno. Todos los pactos que firma [Nombre de la organización 

omitido] nos hace partícipes a los empleados. ¡Ejem! (se aclara la garganta). 

Nos lo comunican para que sepamos qué pactos hay a nivel… internacional. A 

nivel nacional e internacional. Conocemos los foros y demás pero punto. Nada 

más”. Ninguno de los empleados entrevistados y ninguno de los clientes con 

los que mantuvimos las entrevistas conocían la iniciativa de Naciones Unidas. 

En todo momento parece constatarse una clara deficiencia en la formación de 

los entrevistados que lideraron el proceso de adopción del UNGC en aspectos 
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muy elementales y una gran carencia de medios para la adopción sustantiva de 

dicho programa en la organización, más allá de la colaboración que los 

directivos y empleados de perfil comercial llevaron a cabo. 

El sexto principio relacionado con las condiciones de trabajo, declara que “las 

empresas deben apoar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación”". En este sentido, la discriminación puede surgir en una 

gran variedad de situaciones relacionadas con el acceso al trabajo. Entre ellas 

se encuentra el acceso al empleo y a determinadas ocupaciones, a la 

formación y a la orientación profesional 

(http://www.pactomundial.org/project/principio-6/, acceso 12/02/2014). 

Esta vocación del GC contrasta con el establecimiento de objetivos comerciales 

que tenían que cumplir los empleados. La entidad, comienza la 

comercialización de un producto financiero estructurado. Cada oficina, en 

función del número de clientes tenía que vender una determinada cantidad de 

estos productos. Tal y como nos manifestó un empleado “El producto no era 

bueno. No era adecuado para el perfil de nuestros clientes. Estábamos 

obligados a venderlo. A cualquiera”. Los clientes no son, en general, personas 

con adecuados conocimientos financieros. Las relaciones se basan en la 

confianza, por lo que si los empleados animaban a los clientes a adquirirlos así 

lo hacían. Sin embargo, varios de los empleados entrevistados se negaron a 

hacerlo. “Nos llamaban todos los días. ´Ayer no vendisteis nada. Tenéis que 

vender más´. Pero nosotros no queríamos. Para nosotros no era ético. 

Queríamos poder mirar a nuestros clientes a los ojos con tranquilidad, sin 

remordimientos. Pero todos los días te llamaban y te decían: ´Estáis los últimos 

en la lista de ventas. Si queréis mejorar el puesto en la lista tenéis que vender´. 

Por supuesto, el que más vendía, tenía más oportunidades de conseguir un 

puesto de trabajo mejor. Subir un nivel. O dos”.  

Para cuando deciden adherirse al UNGC, ya contaban con suficientes 

iniciativas puestas en marcha respecto a la RSC. Según el directivo nº1 el 

UNGC no ha sido determinante en la evolución de la RSC de la organización. 

Ha sido, más bien, una opción más que han tenido en ese proceso: 

“¿Qué nos ha supuesto el Pacto Mundial? Pues, realmente a nivel 

sustancial no nos ha supuesto mucho. Lo que te supone es una 

referencia que siempre utilizas. Tú ya sabes que una empresa que habla 
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de RSC y no está adherida al Pacto Mundial… probablemente no sepa 

muy bien de qué están hablando. Y a su vez, cuando una empresa  ya 

está adherida al Pacto Mundial, ya sabes que está en ese mundo. Ya 

sabes que ya sabe de qué va la RSC. Ese papel… digamos, nos lo ha 

jugado siempre” (directivo nº1). 

La adhesión al Pacto Mundial es vista como elemento diferenciador, 

legitimador. Éste sería el principal resultado observado de la adhesión. Al 

analizar las tendencias internacionales en memorias de responsabilidad social, 

observaron que las memorias de las empresas punteras hacían referencia a la 

iniciativa, por lo que empezaron a plantearse la utilización autorizada del 

logotipo de Naciones Unidas:  

“Aunque en un momento dado puedas pensar que con el Pacto Mundial 

o sin el Pacto Mundial harías las cosas parecidas, luego no es cierto. Te 

da como un marco de cobertura. Sí da una legitimidad a las iniciativas de 

RSC, a las conversaciones. En el momento menos pensado, te lo da 

también ante la propia entidad” (directivo nº1). 

Otro aspecto interesante que se ha puesto de manifiesto en el estudio del caso 

ha sido la poca o nula implicación del personal contable de la organización en 

el proceso de recolección y manejo de datos no financieros. Teniendo en 

cuenta la experiencia de estos profesionales en el manejo de datos financieros, 

sería apropiada la implicación de éstos en el procesamiento de la información 

de carácter social y ambiental (Gray, 2000; Adams, 2002), evidenciándose la 

falta de formación de estos profesionales en el área: “No. No participan. En 

todo caso reportando algún dato pero, muy muy en concreto” (directivo nº1).  

5. Discusión y conclusiones 

En el estudio de caso llevado a cabo que hemos tratado de sintetizar en este 

artículo, hemos podido constatar que la adhesión al UNGC ha venido motivada 

por un factor de diferenciación estratégica ya que ha supuesto un elemento 

diferenciador y legitimador de sus actuaciones, jugando un papel muy 

importante, de referencia internacional y de marcar ciertas pautas de actuación. 

En el contexto de crisis actual, donde las entidades financieras no dan 

préstamos, la liquidez es escasa, y la captación de nuevos clientes muy difícil 

de conseguir, las distintas iniciativas puestas en marcha, ha permitido captar 

doce mil nuevos clientes en el año 2010, y hasta cuarenta y ocho mil en el 
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2009. “Una bendición” en palabras del directivo nº2, aún y cuando la dimensión 

de las entidades financieras para el nivel de actividad existente era excesiva. 

Con la adopción del UNGC también se han conseguido otros resultados, de 

carácter intangible, como la mejora del posicionamiento y la reputación, o la 

imagen.  

La investigación también nos ha permitido evidenciar una clara disociación 

estructural existente en la entidad estudiada con relación a la adopción del 

UNGC, ya que mientras el responsable de la implantación de las distintas 

iniciativas de responsabilidad social tenía un discurso claro, con unos objetivos 

definidos y un conocimiento extenso de la problemática asociada a este 

paradigma, el resto de partícipes entrevistados ni siquiera conocían la 

propuesta UNGC someramente. Adicionalmente, los empleados afirmaban la 

presión existente en la venta de productos financieros que consideraban no 

adecuados para sus clientes, cuestión esta que choca de frente con una 

verdadera política activa de RSC. En nuestra opinión estos resultados han 

podido estar motivados, no sólo por las propias características de la iniciativa 

(Behnam y MacLean, 2011), sino también por la propia motivación en su 

adopción. Si las iniciativas de RSC pretenden empapar a toda las esferas de 

una organización, éstas deben ser impulsadas con una vocación de rendición 

de cuentas y no como un mero instrumento estratégico de diferenciación. 

Finalmente, el estudio también ha puesto de manifiesto una gran carencia en 

uno de los aspectos más críticos para el éxito de las iniciativas de RSC  

(Accenture y UNGC, 2010; Lacy et al, 2012), la escasa formación en dicha área 

por parte de los profesionales directamente implicados en la adopción de 

iniciativas como el UNGC. Parece evidente que como ocurre en el caso objeto 

de estudio, a pesar de los distintos reconocimientos obtenidos, los 

profesionales de este ámbito parten con una escasa formación y solo con la 

propia experiencia de la adopción de iniciativas van obteniendo dicha 

formación, en un proceso de prueba y error. Más en concreto, destaca la poca 

o nula implicación de los profesionales de la contabilidad en el proceso de 

implantación del Pacto Mundial e, incluso en la elaboración de las memorias de 

sostenibilidad, evidenciándose, asimismo, su falta de formación en el área de la 

responsabilidad social.  
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Este trabajo, novedoso por estudiar la implantación del UNGC en una 

organización española, realiza dos contribuciones a la literatura. De un lado, 

aporta conocimiento al área de la contabilidad social y medioambiental sobre 

los procesos de implantación ceremonial existentes en la adopción de un 

código voluntario, tal es el caso del UNGC. De otro, aporta conocimiento sobre 

la poca o nula implicación de los profesionales de la contabilidad en la 

implantación de iniciativas voluntarias de responsabilidad social o 

sostenibilidad. 

En cuanto a las limitaciones del trabajo, cabe señalar que dadas las 

características metodológicas del estudio realizado, los resultados presentados 

no pueden aportar conclusiones que puedan ser generalizables a toda la 

población de organizaciones del sector financiero ni tampoco a todas las 

organizaciones adheridas al UNGC. El objetivo ha sido aportar evidencias 

sobre las motivaciones, resultados e incidencias relacionadas con la adopción 

de una iniciativa de RSC ampliando el conocimiento que tenemos sobre los 

complejos mecanismos implicados en la implantación de estas guías, y con 

objeto de servir de base para futuras investigaciones. Como futuras líneas de 

investigación sería interesante conocer hasta qué nivel y de qué forma, los 

distintos grupos de interés de una organización, participan en el diseño, en la 

adopción y en la verificación de una iniciativa de responsabilidad social, ya que 

es un área muy poco explorada por la literatura académica. No solo en lo que 

se refiere al papel que desempeñan los grupos definidos en la actualidad, sino 

también los cambios en la configuración, estructura y funcionamiento de los 

mismos, a lo largo del tiempo.  
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Tabla 1: Implantación de iniciativas RSC en la organización objeto de 

estudio 

2004 Primera memoria de responsabilidad social, GRI, in accordance 

2005 
Pacto Mundial de 

Naciones Unidas 
Principios de Ecuador 

2006 
ISO 

14001 
EFQM Price 

SGE 

21 
Clausula en los contratos 

2007 Apoyar a las pymes  clientes a elaborar la memoria de sostenibilidad 

2008 Formato XBRL 

Acuerdo con el ICO, 

asistencia técnica a 

pymes. 

notable communication on 

progress del Pacto Mundial 

2010 GRI A+ XBRL CCI 
ISAE-

3000 
AA1000 OEKOM Research 

   Fuente: elaboración  propia. 
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